
15001310500320240007200 Notificación llamamiento en garantía

Lilian Patricia Garcia Gonzalez <abogado11@gacsas.com>
Mié 21/08/2024 2:00 PM
Para:​Juzgado 03 Laboral Circuito - Boyacá - Tunja <j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (249 KB)
GLORIA GUERRA 20240821 Correo_ NOTIFICACION LLAMAMIENTO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de abogado11@gacsas.com. Por qué esto es importante

Bogotá. D.C  21 de agosto de 2024

Señores:
JUZGADO 03 LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA.
j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
REF: Notificación llamamiento en garantía
RADICADO: 15001310500320240007200
DEMANDANTE: GLORIA MARIA GUERRA SANZ
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS

LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 52.199.648 expedida en
Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 187.952 del C.S.J, obrando como apoderado judicial de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder especial amplio y suficiente que allegó
respetuosamente con este escrito, LA NOTIFICACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA, según requerimiento del
despacho, esperando sea tenido en cuenta .

Muchas gracias por su acostumbrada colaboración.

 
Solicito amablemente confirmación de recibido.
 

 
Atentamente,

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proc 15001310500320240007200 Notificación llamamiento en garantía

Lilian Patricia Garcia Gonzalez <abogado11@gacsas.com>
Mié 21/08/2024 12:05
Para:​notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>;​cias.colpatriagt@axacolpatria.co
<cias.colpatriagt@axacolpatria.co>;​Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>;​
notificaciones@segurosbolivar.com <notificaciones@segurosbolivar.com>;​Paola Andrea Orozco Arias
<coordinador1colfondos@gacsas.com>​

3 archivos adjuntos (29 MB)
15001310500320240007200 CONTESTACION GLORIA GUERRA.pdf; GLORIA GUERRA 20240415 DEMANDA.pdf; GLORIA GUERRA
20240821 AUTO ADMITE CONTES.pdf;

Bogotá. D.C  21 de agosto de 2024
 
Señores:
ALLIANZ SEGUROS S.A,
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A-
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR-
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A
E.S.D

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
RADICADO: 15001310500320240007200
DEMANDANTE: GLORIA MARIA GUERRA SANZ
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS
 
 
LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 52.199.648 expedida en
Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 187.952 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por
medio del presente escrito, contestación demanda, llamamiento, anexos y sustitución de poder
 
Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.
 
Solicito amablemente confirmación de recibido.
 
Muchas gracias, cordialmente.



De: Lilian Patricia Garcia Gonzalez <abogado11@gacsas.com>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 16:31
Para: j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Paola Andrea Orozco Arias <coordinador1colfondos@gacsas.com>
Asunto: 15001310500320240007200 Allego contestación y llamamiento en garantía
 

15001310500320240007200 LLAMAMIENTO.pdf
Bogotá. D.C 19 de abril de 2024
 
Señores:
JUZGADO 03 LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA.
j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
RADICADO: 15001310500320240007200
DEMANDANTE: GLORIA MARIA GUERRA SANZ
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS
 
 
LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 52.199.648
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 187.952 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio del presente escrito, contestación demanda, llamamiento,
anexos y sustitución de poder
 
Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.
 
Solicito amablemente confirmación de recibido.
 
Muchas gracias, cordialmente.

https://gacsas1-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/abogado11_gacsas_com/ETJguteg7YpIsTcQeP9UZTQBOYUZqPZKZEQSYpgsLyNZ3g
https://gacsas1-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/abogado11_gacsas_com/ETJguteg7YpIsTcQeP9UZTQBOYUZqPZKZEQSYpgsLyNZ3g
mailto:j03labtun@cendoj.ramajudicial.gov.co



